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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

àDYEKTENCll OFICIAL 

Las ley os, órdenes y anuncios quo hayan de in
sertano en los BOLETINES OFICIALES se han de manI 
dar al Jefo Politico ro* poetivo, por cnyo condurlo 
se pasarán À los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real tram titf.ie Abril de 1839.) 

8t píbliu Ud*t IM iiu, eieepto Iti doaiogos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'60 pesetas mensuales antici
pad as; fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28*50 por un afio. . , 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del H O L E 

тгк, piara de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por 
y medio do carta à la Adu inistracióu. con inclusión del importo del 
w tiempo do abono en timbres móviles.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia de parto no pobre, se inser
t a r á n oficialmente; asimismo oualquier anuncio 
concernientoalservicio nacional quo dimane de las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos do peseta por cada linea de inserción. 

Húnir» mito W («ntnoi de pestU. 

PARTE OFECIAL 

presidencia del Qonsejo de Jginistros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

¿Ministerio iz la Gütaacíón 
Rectificación 

Habiéndose padecido nn error material en la 
publicación de la instrucceión para la contra ta

ción de servicios provinciales y municipales apro

bada por Rea! decreto de 24 de Enero de 1905, pu

biioada en la Gaceta Dúm. 2G de dicho día 26 de 
Enero , se subsanan, por la presente reotifloación, 
los errores cometidos. 

En el ar t . 24 de dicha instrucción, en el señala

miento de 1« B efectos de las declaraciones que 
comprende el articulo expresado, se señalan en el 

núm. 4.°, última linea de la colamna segunda: que 
les será siempre restituida, debiendo deoir: re te 

nida. 
En el ar t . 32, párrafo 2.°, linea primera, donde 

dice: previo el requerimiento, debe deoir y en

tenderse: previo el requisito. 
En el ar t . 33, párrafo 1.°, linea tercera, donde 

dice: municipales ó particulares, debe decir y en

tenderse: municipales Á par t iculares . 

фсШию civil 
Jefatura de Obras públicas 

Fornen to . — Ferroe arriles 
Cn el expediente instruido cootra la Compañía 

del íeirooarri l de Madrid á Zaragoza y á Alioan 
te por el retraso do dos horas ouarenta y Biete 
minutos oon que llegó á Madrid el tren mixto n u 

me.o 9 el día 23 de Dioiembre de 1902, el Exoe 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provinola 
ha dictado, oon fecha de hoy, la resolución s i 

guiente: 
Visto el expediente instruido contra la Compa

ñía de los ferrocarriles de Madrid á Zar» «roza y á 
Alicante por el retraso de dos horas y cuarenta 
y siete minutos con que llegó á Madrid el tren 
mixto Dúu>. 9 el día 23 de Dioiembre de 1902; 

Resultando qae el Ingeniero Jefe de la teroera 
División técnica y a d m i n i s t r a t i v a de ferrooarri 
les, en informe de 12 de Enero de 1903, propuso 
U imposición á la Compañía de una multa de 250 

pesetas, manifestando quo el referido tren salió de 
Alicante el día 22, incurrió en retrasos injustifica

bles por operaciones de carga , descargas y manio

bras y por falta de presión de la máquina en el ki

lómetro 2, que ascendieron á cuatro horas y seis mi

nutos, y que dednoiendo de ese retraso dos horas 
dos minutos por tiempo ganado en marohi», que

dan siempre dos horas y cuatro minutos de r e t r a 

so no justifioab'e, que excede en treinta y dos 
minutos de la tolerancia conoedida por el Real de

creto de 10 de Mayo de 1901, reformando el a r t í 

culo 150 de la ley de Policía de ferrocarriles: 
Resultando que al evacuar desoargos la Com

pañía en escrito de 14 de Abril de 1904, reconoce 
la existenoia de un retraso final de dos horas cua 

renta y oinoo minutos; pero pretende se descuen

ten treinta y cuatro minutos perdidos en marcha 
por la niebla y treinta y siete perdidos en el kiló

metro 2 por derrame de tubos de la máquina, pér 

dida á la que atr ibuye las consideraciones de caso 
de fuerza mayor y oaso fortuito, y once minutos 
más por tiempo gastado en Villaverde para en

cender el alumbrado del tren, considerando t a m 

bién como causa imprevista el heoho de tener que 
enoender dicho alumbrado en la mencionada es

tación por el retraso de origen del mencionado 
tren, y solicitando, en consideración á las an te 

riores causa?, se desestimara la propuesta de mul

ta formulada por la División de ferrocarriles: 
Resultando que la Comisión provincial, en infor

me de 4 de Julio último, se da por satisfecha oon 
los descargos formulados por la Compañía y pro

pone de conformidad oon ésta que se declare la 
improcedencia de la expresada multa: 

Considerando que la deducoión de los treinta y 
cuatros minutos perdidos en marcha á causa de 
la niebla y la de treinta y siete minutos perdidos 

también en el kilómetro2 por derrame de tubos de 
la máquina, juntamente con la de once minutos 
para enoender el alumbrado en Villaverde, no 
pueden admitirse por el solo dicho de la Compa

ñ ía , porque la prueba de los casos de fuerza 
mayor corresponde á las Empre8aB,oon arreglo al 
a r t . 138 del Reglamento de Policía de ferrooarri 
les vigente: 

Considerando que según expresa ese mismo ar

tioulo 138, mientras las Compañías no verifiquen 
esa prueba quedará subsistente su responsablll 
dad, y serán, por lo tanto, penables los retrasos 
sobre que verse esta falta de justifioación: 

Vistos, además del oitado artioulo, los 12 y 29 
de la ley de Policía de ferrocarriles, los 150 y 166 
del Reglamento y las disposiciones do la Real or

den de 9 de Agosto de 1901 sobre imposición de 
correotlvos á las Empresas ferroviarias, he r e 

suelto, de conformidad oon la propuesta de la 

teroera División de ferrocarriles, imponer á la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Z a r a 

goza y á Alioante la multa de 200 pesetas como 
penalidad por el retraso de dos horas ouarenta y 
siete minutos oon que llegó á Madrid proceden

te de aquel úitimo punto el tren mixto núm. 9 el 
dia 23 de Dioiembre de 1902. 

Madrid i.* de Febrero de 1905.= El Goberna

dor, Conde de San Luis . 
149.—984. 

Vías p e c u a r i a s 
No pudiéndose encargar el Ingeniero Jefe de la 

Región agronómioa de Castilla la Nueva de la 
práctica del deslinde de las vías peonadas del 
término de Fuenoarra l , acordado para el dia 6 del 
mes actúa ' , y correspondiendo la práctica de esta 
oíase de operaciones al menoionado Ingeniero, se

gún diapone el ar t . 15, oaso 1.° del Reglamento 
del servicio agronómico, he aoordado dejar en 
suspenso la práotioa del deslinde de las vías p e 

cuarias de la referida localidad hasta nuevo 
acuerdo. 

Madrid 3 de Febrero do 1905.=El Gobernador, 
Conde de San Luis. 

149.—985. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo ingresar los Ayuntamientos de la pro . 
vinoia en la Caja de esta Corporación sus respec

tivas cuotas de oontingente provínoial correspon

dientes al primer tr imestre del aotual año de 
1905, lo hago presente á los Sres. Aloaldes á fin 
de que dentro de la primera quincena del p r e 

sente mes lo verifiquen, en cumplimiento al p r e 

oepto legal que la Ley les impone; en la intel i

gencia que, de no realizarlo, la Exorna. Diputa

ción procederá oontra los morosos, á tenor de lo 
que la oitada Ley preceptúo. 

Madrid l.° de Febrero de 1U05.=»EI Presiden

te , Just ino Bernad. 
149 . 988 . 

Sesión de 5 de Enero de 1905 
Señores que asistieron: 
Presidente.—M< ntoya (Secretario).—Cuen

ca (Secretario). —Amírola.—Cárdeuas —Cem
brano. — Cortina. —Díaz Agero. — Duran.— 
Fernández Arriba?.  Fernández Morales.— 
García de la Rasilla.— González Rojas.—Me
sa de la Peña.—Pérez Maguín.—Raboso.— 
Riucón.—Sánchez.—Urbano. 

Ka la villa y corte de Madrid, á 5 de l£ne
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ro de 1905, reunidos los señores que 
arriba se expresan bajo la presidencia 
de D. Justino Bernad, se abrió la se
sión á las cinco de la tarde. 

Leída el acta de la anterior, fué i 
aprobada. 

AcLo seguido entróse en el despa
oho ordinario, dáodose cuenta de una 
comunicación del Sr. Director del Mon
te de Piedad, participando que elConsejo 
de Administración del mismo acordó 
destinar 500 pesetas para que sean 
distribuidas en cinco libretas de la 
Caja de Ahorros á favor de asilados 
del Hospicio, y 400 pesetas en cuatro 
libretas á favor de asila las de Nues
tra Señora de las Mercedes, y pidien
do se le manifiesten los nombres y 
otros datos de los acogidos de ambos 
sexos que se consideren más acreedo
res á la gracia. La Diputación acordó 
que se den las gracias y que se comu
nique á los Directores respectivos pa
ra que, de acuerdo cou los Visitadores, 
hagan la designación de los favoie 
cidos. 

Dióse cuenta de la comunicación del 
Director de la Inclusa, participando el 
donativo de 70 conejos hecho por Su 
Majestad el Rey á las niñas colegialas, 
y acordóse dar las gracias al regio do
nante. 

Dada cuenta de la comunicación del 
Sr. Torrents, Contador de la Diputación 
de Barcelona, participando haber dedí
calo su obra El Impuesto de Consumos 
á esta Corporación, y remitiendo como 
donativo uu ejemplar de la misma, la 
Diputacióu acordó quedar enterad* y 
que se den las gracias á dicho señor. 

La Diputación acordó elevar á defi
nitiva la adjudicación provisional he
cha por la Comisión de G >bioruo inte
rior á favor de D. Manuel Muro, para 
la confección de 26 gabanes con desti
no á los Ordenanzas de las oficinas 
Centrales. 

Quedó euterada del auto dictado por 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
en pleito relativo á la provisión del 
cargo de Secretario de esta Corpora
ción. 

Dióse cuenta de la excusa de asis
tencia, por enfermedad, de los señores 
Baños y Buendfa. 

Inmediatamente se dio cuenta de la 
Real orden dictada por el Ministerio 
de la Gobernación en 28 oe Diciembre 
último, disponiendo que se haga en
trega a* esta Corporación del Hospital 
de epidemias del Cerro del Pimiento, 
por tratarse de atenciones provinciales 
que á ella le corresponde sostener, 
encargándose de la realización de esta 
medida el Inspoctor general de Sani
dad interior, con el fin de que dicha 
entrega quede terminada el 31 del 
mismo mes, y moción de la Presiden
cia proponiendo se dirija respetuosa 
instancia á la Superioridad solicitando 
la reforma de dicha resolución. 

El Sr. Fernández Morales lamenta 
que cada día se dicten disposiciones 
mermando las atribuciones de la Di
putación y aumentando las cargas de 
la misma y entiende que hay que re
currir en alzada contra dicha Real or
den, pues la Diputación bastante hace 
con sostener el hospital de San Juan 
de Dios. Termina manifestando que 
las atenciones del hospital del Cerro 
del Pimiento incumben al Ministerio 
de la Gobernación. 

El Sr. Presidente dice que precisa I 
mente al comunicar á la Diputación la \ 
Real orden, se acompaña el recurso 
de súplica que la Presidencia propoue 
se eleve á la Superioridad exponiendo 
las razones por las que en'iende la 
Diputación que debe continuar el Mi
nisterio atendiendo al sostenimiento 
del referido Hospital, por carecer de 
fuerza la que se alega en la Real or
den de que la Diputación constituyó el 
Hospital y ser las demás raeros sub

terfugios, más que razones legales, 
para librarse el Ministerio de la Go
bernación de dicha carga. 

El Sr. Fernández Morales muéstra
se conforme con las manifestaciones 
del Sr. Presideute. 

El Sr. Cembrano dice que se trata 
de un asunto de harta grave iad y que 
no se propone intervenir en él sin pre
vio estudio del mismo, ocurriéndole lo 
propio respecto á la Real ordsn apro
batoria del presupuesto, por cayo mo
tivo entiende que nunca procederá la 
Diputación con más tacto que ahora, 
dando por lo menos veinticuatro h ras 
de tiempo para que los Sres. Diputados 
se hagan cargo de dichos asuntos, ce
lebran los 3 una sesión más para acor
dar lo más peniuente. Termina rogan
do que se someta á votación su moción 
verbal, pues de lo contrario, pe lira 
que estos asuntos pasen á la Comisión 
provincial. 

El Sr. Amlrola dice que no conoce á 
fondo la Real orden, pero que no es 
preciso ver sus fundamentos, pues co
mo tal Real orden es recurrible, no 
sólo eu súplica, sino tambiéa en la for
ma ordinaria y la Diputación tiene per
sonalidad para reclam ir contra el gra
vamen que se le impone indebidamen
te. Añade que en los presupuestos del 
Estado hay cien mil pesetas consigua
das para el sostenimiento de ese Hos
pital, y en la RVA\ orden se dispone 
que la Diputación se eucarguo, sólo 
porque lo ha construido, de ese Hospi
tal para casos de epidemias. Alega que 
la Diputación sostiene como debe el 
Hospital General y que no puede aho
ra cargar con la responsabilidad de 
sostener el del Cerro ddl Pimiento, 
para lo que además no hay cantidad 
consignada en el presupuesto aproba
do ya por la Superioridad. Termina pi
diendo que indepealienteraeute del 
recurso de súplica, muy oportuno en 
esta ocasión, se interponga el de alza
da contra la disposición gubernativa. 

El Sr. Mesa «lo la Peña manifiesta 
que por su parte n » tendría inconve
niente eu que se celebrase otra sesión, 
pero que según el art. 70 de la ley 
Provincial, deb3 resolverse eu la pe
núltima, si hay que celebrar más do 
las acordadas en la primera del perío
do; y como la C (misión tieue las mis
mas atribuciones que la Diputación, 
entiende que no es necesario que se 
reúna ésta en otra sesión, lo que ade
más tendría muchas dificultados. 

El Sr. Cembrano dice que se trata 
de un problema que la Comisión pro
vincial no puede resolver, pues el Es
tado ha Uuzado habilidosamente una 
carga sobre la Diputación, y como los 
presupuestos están ya aprobados y no 
hay partida consignada, habrá que ce
lebrar una sesión extraordinaria para 
formar un presupuesto extraordinario, 
pues la Real orden se tiene que cum
plir mientras el Tribunal délo Con
tencioso no acuerde su suspensión. 

Considera que está muy bien el re
curso de súplica, el contencioso y to
dos los que los Diputados quierau in
terponer; pero entiende que la Dipu
tación debo dar muestras de virili
dad, procediendo en este caso cora > el 
Ayuntamiento de Madrid en un asunto 
de extrema importancia para el Muni
cipio, á cuyo efecto propone se nombre 
una Comisión para que visite al señor I 
M.nistro y le exponga los hechos con 1 
toda claridad, creyendo que al ver las I 
consecuencias de la Roal orden dará 
á la Diputación los medios para reso'
ver el conflicto, puesto que dicha Su
perior Autoridad sabe que la Diputa
ción no puede hacer gastos no autori
zados eu los presupuestos, y no los hay 
para atender al Hospital del Cerro del 
Pimiento. Declara que si la D.nutación 
no acuer la celebrar más sesiones, d¿ja 
á salvo su responsabilidad y que la Co

misión lo resuelva como estime per
tinente. 

El Sr. Presidente manifiesta que con
siderando el asunto de suma importan
cia y á fin de que en esta sesión que
dase acordado el recurso de súplica y 
dejarle entregado lo más pronto posi
ble, es por lo que le trae redactado y 
si, después de su lectura, á los seño
res Diputados no les parece bien los 
términos en que so expresa la Presi
dencia y desean modificarlo, puede ha
cerlo la Comisión de Beneficencia esta 
misrai tarde, á fin de que quede on
tregado el próximo día 7, nombrando 
al mismo tiempo la Comisión que ha de 
llevarlo al Sr. Ministro de la Goberna
ción. 

EISr. Amírola dice que los recur
sos de súplica son para apurar la vía 
gubernativa y no se opone al que se 
propone, pero entiende que si no diese 
el resultado apetecido contra esa Real 
orden, procede el recurso de alzada, y 
en este caso deben hacerse constar to
dos los hechos que no caben en el do 
súplica, poro sí en el que se eleva á 
una autoridad superior, en el cual 
cada parte expone el derecho que le 
asiste. 

El Sr. Cembrano expone su deseo de 
que el recursa de súplica se eleve al 
Ministerio de la Gobernación por una 
Comisión, que bien pudiera ser la de 
Beneficencia, con el Presidente de la 
Corporación. 

Seguidamente el Sr. Secretario da 
lectura al recurso redactado por el se
ñor Presiden'.o. 

El Sr. Presidente dice que ha estu
diado cou todo detenimiento el asunto, 
y que una de las cosas que se propone 
es couseguir q íe el Ministro suspenda 
la aplicación de la Real orden, para 
evitar que, aun en el caso de que la 
Diputación gane el recurso, tenga que 
sostener durante varios meses el refe
rido Hospital. Por consiguiente, con
silera urgento la prea utacióu del re
curso y que se acuerde hacerlo el dfa 
7, nombrando, al efecto, una Comisión 
que se encargue de entregarlo al se
ñor Miuistro. 

La Diputación acor ló quedar ente
rada de dicha Real orden y que con 
toda urgencia se eleve á la Superiori
dad la instancia redactada por el Pre
sidente en súplica de que se reforme 
la menciona 11 Real or leu, continuan
do el Hospital de epidemias á cargo 
del Esta lo, por lo raencs hasta tanto 
se aumente el número de plazas en 
los Hospitales de la B3noficencia ge
neral, y púa la Ó3ta hacerse cargo de 
los enfermos crónicos é incurables 
que sostieue actualmente la Beneficen
cia provincial, y en queja contra el 
Excmo. Ayuntamiouto de Mairid, para 
que usando de las facultades de alta 
inspección que le es:án confiadas y 
mlraádo el asunto con el detenimiento 
que m >roce, obligar al Ayuntamiento 
referido á que en un plazo brevísimo, 
que la Superioridad fijará, pague á la 
Diputación lo que le adra la por atra
sos del contingente provincial. 

Dase cuenta de la Real orden del 31 
del pasado mes, aprobando los pre
supuestos para 1905, con las modifica 
cienes introducidas por la Superiori
dad. 

El Sr. Amírola combate la Real or
den por introducir una serie de modi
tlcacioues en ei presupuesto que de 
rauestrau uu desconocimiento absoluto 
del mismo en los empleados del Minis
terio de la G)beruación encargados de 
estudiarlo, y vienen á producir una 
gran perturbación en la Administra
ción provincial. Cita, entre otros ex
tremos, la supresión en la Real orden 
de aquellas jubilaciones y pensiones 
que tieneu el carácter de obligatorias 
parque son reglameutarias; la supre
sión del aumeuto de su3ldo que en vez 

de la 
nanzas 

ración se concedía á los Orí 
i que disfrutaban de este deit 

cho, de modo que se les rebaja el SЦАГ 
do y no se les da de comer; la de ÍUK; 
laciones y viudedades que habían ъ\л! 
ya aprobadas por la Superioridad «1 
confirmar el presupuesto adicional, po 
nióndose en contradicción las dos'dí^ 
posiciones; la de tres plazas de НеггцГ 
ñas 'le la Caridad al servicio del H)$T 
picio, que representan un gasto insi». 
niñeante y reportan grandes b^nsft" 
cus; la rebaja de los oficiales de l a ¡ 
она trillas de obreros que sirven d e 

Maestros á los asilad н para que al sa
lir del Hospicio posein un oficio; l a 

supresión de 1.000 pesetas al Inspector 
de Escuelas, nombrado por orden del 
Ministerio de Hicienda; la de otra pía. 
za de Inspector, que uo existe, cuyo 
error acusa el desconocimiento fo\ 
presupuesto, y la del aumento que gQ 

consignó al sastre corta lor y al Mies
tro zapatero del Hospicio. 

Q lita, además, sin que sepa la ra
zón, los premios que la Diputacióu es
tab'ecfa para premiar á los Maestros 
que más interés demostraran en la en
señanza. Otro tanto sucede en el Asilo 
de las Mercedes, respecto al sueldo de 
grate que se dedica exclusivamenteá 
trabajos manuales, como el cortador 
de carnes, á quien la Diputación subió 
el sueldo para ponerle en armonía coa 
el título aprobado por la Superioridad; 
рэго en esa Real orden ni se recono
cen los méritos de los empleados, ni 
aun aquellas subvenciones que se han 
venido satisfaciendo á enfermeras y 
Uvanierae, sirvientes que tienen una 
pequeña remuneración, oUiraa el Es
tado que debe ser aún menor, porque 
son dependientes de la Diputación. 
Termina manifestando, que en ade
lante, cuando se nombre Comisión de 
Hacienda, deben tener presente los 
que resultan elegidos que todos aque
llos trabajos y estudios que hagan se
rán letra muerta, cuando sean juzga
dos por quien no conoce el presa
puesto. 

El Sr. Montoya se adhiere á las ma
nifestaciones del Sr. Amírola, hacien
do coastar su deseo de interponer re
curso para la modificación de la citada 
disposición ministerial 

La Diputación quedó enterada de la 
Real orden aprobatoria del presupues
to, acordando elevar recurso de súpli
ca pidiendo la modificación de algunos 
extremos de las mismas. 

A propuesta del Sr. Presidente, se 
acuerda dar las gracias á los señores 
Pérez Paradinas y Tresgallo, l). Ho
norio Riesgo, D. Clemente Fernández, 
D. Pedro Ro tríguez, D. Cruz del Cam
po, S. Peña V.llarejo, D. Carlos Gar
cía y D. Rinóu Pall ;rós, pn* sus do
nativos en г >pas y efectos á la Casa de 
Maternidad de esta corte. 

Entránd)se en el despacho de los 
asuntos figuradas en e! orden del dia, 
la Diputación aprobó la distribución 
de fondos para el mes de Enero pró
ximo. 

A propuesta del Sr. Mesa de la Peña, 
la Diputación acordó alterar el orden 
de discusión, poniéndose á discusión 
el dictara JU de la O misión de Benefi
cencia, que dice así: 

«Que procede contestar al Presiden
te de la Asociación de la Preusa, don 
Miguel Mioja, rainifestáadole la im
posibilidad de acce1er á su deseo de 
que la Corporación ce la la Plaza de 
Toros en un día del raes de Maraa 
próxima para celebrar una corrida á 
beneficio da dicha Asociación, porque 
las últimas disposiciones ie la Supe
rioridad minian que la Diputación se 
abstenga de aloptar anuerlo alguno 
en lo relativo al arriendo lo la Pl* z a 

dj Toros, en taut > q ie aquélla resuel
ve los recursos entablados por D. P* 

dro Niembro.» 
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El Sr. Mesa de la Peña propone la 
modificación del dictamen en el senti
do de no negar rotundamente la Plaza 
de Toros á la Asociación de la Prensa, 
c fevendo conveniente variar los tér
minos del dictamen, diciendo que se 
concederá la Plaza en el caso de que 
¡as recursos seau resueltos de confor
midad con lo interesado por la Dipu
tación. 

El Sr. Urbano dice que la Comisión 
3o tiene inconveniente en admitir la 
enmienda, si bien llama la atención de 
la Asamblea respecto á que se trata de 
un asunto que ha de resolver la Comi
sión provincial. 

El Sr. Pérez Magnfn dice que no ae 
opone, ni mucho menos, á lo solicitado 
por la Asociación de la Prensa, pero 
.jue estima lo más lógico que resuolva 
la Comisión provincial en definitiva, 
cuando cesen las circunstancias que 
impiden tomar un acuerdo, manifestan
do á la Asociación indicada que no se 
la puede contestar inmediatamente por 
estar pendiente de la Superioridad el 
asunto de la Plaza de Toros. 

El Sr. Urbauo, en vista de las ante
riores manifestaciones y una vez de
mostrado el iuterés de la Diputación 
por la Asociación de la Prensa, retira 
el dictamen en nombre de la Comisión, 
y ruega al Sr. Mesa que retire también 
su enmienda para que la Comisión re
suelva en su día. 

El Sr. Mesa de la Peña retira su en
mienda, y se acuerda que el asunto 
pase á la Comisión provincial. 

Se da cuenta del dictamen propo
niendo conceder la suma d»» 1.500 pe
3otas,con cargo al capítulo XI dei pre
supuesto vigente, al Ayuntamiento de 
Majadahonda en concepto de subven
ción para abastecimiento de aguas po
tables. 

El Sr. Cembrano pide que se some
ta á votación nominal. 

Sometido á votación, dicen sí los se
ñores Amírola, Cárdenas, Cembrano, 
Cortina, Fernández Arribas, Fernán
dez Morales, Pérez Magnín, Rincón, 
Sánchez, Urbano, Mesa de la Peña, 
Montoya (Secretario), Cuenca (Secre
tario) y Presidente; total, 14. 

Dicen no los señores Duran, Gonzá
lez Hojas y Raboso; total, 3. 

El Sr. Cárdenas, como Presidente de 
la Comisión de Fomento, hace constar 
que ésta ha cumplido su deber al traer 
á la sesión todos los dictámenes ur
gentes, decliuando la responsabilidad 
P°r los perjuicios que pudieran irro
garse al no aprobarse en la sesión 
de hoy. 

El señor Presidente, en vista de que 
no hay numero suficiente de señores 
Rutados pira tomar acuerdos, le
ía la la sesión, dando por termina lo 
| i segundo período, y recomendando 

I a Comisión proviucial que despache 
primer término los asuntos de la 

f i s i ó n de Fomento de carácter ur
ми «' e x l e n í i >6udose la presente acta, 
¡JJ í i r m a u el señor Presidente y Dt
Pl p o s . Secretarlos q U 0 certifican = 
gjftesidente, Hornad.=Los Diputados 
Cetarios, Montoya y Cuenca. 

150.—26. 

^omisión Provincial 
i o ^ d * 8 1 d e b i d o cumplimiento del aouer . 
*4i , a d u p o r , a m l B m a e n 16 de Ene

Pr»n i 8 6 O I L

» , НАШ» y emplaza á don 
^ o i e o o Beltrán, OfioUl de la olaee de 
t^ciai C a e r p o Administrativo pro 

la* en ' ГГ l s n o r a r e o e a Paradero, para 
el . , é r m t D 0 d e o o h o diae, á contar 

U p r e e e

 8 l K«lente al de la publioaolón de 
Р Г о ^ о о ? 1 в е П E L B O L

K " » » N OFICIAL de la 
en la decretar ía 

^«"poración & mostrarse parte 

en el expediente que se le instruye por 
abandono de destino; apercibiéndole que, 
de no verificarlo, se aoordará la baja de

finitiva y su cesantía. 
Madrid 4 de Febrero de 1905.=E1 Se

cretario. Simón VifialB. 
149.—989. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de aouerdo del Exce

lentísimo Ayuntamiento y deoreto de la 
Alcaldía Presidenoia, se ab re concurso 
públioo internaolonal para la presenta

ción de proyeotos relativos á procedi

mientos parA la olarifioación y purifica

ción del agna del Canal de Isabel 11. 
Las proposiciones, acompañadas de las 

necesarias Memorias, aparatos , etc., y de 
cuanto tienda a expresar exactamente el 
fundamento y bondad del procedimiento, 
por escrito ó gráficamente, se remit irán 
á la Alcaldía Presidencia, ñjando el p í a . 
zo de admisión desde la fecha del pre 

sente anunoio hasta el 31 de Marzo pró

ximo. 
Los procedimientos podrán referirse 

n i sólo & la instalación de fuentes filtran

tes públicas, sino al t ratamiento de la to

talidad del agua antes de pasar a la red 
de distribución. 

Terminado el plazo de admisión d e 
proposiciones, se nombrara un J u r a d o 
que estudie las Memorias que se presen 
ten y realice cuantas investigaciones e s 

time necesarias, proponiendo en su vista • 
al Exorno. Ayuntamiento lo que Juzgue 
más oportuno, entendiéndose que no se 
reconócela á losoonoursantes derecho á 
indemnización alguna por las Memorias, 
planos y toda clase de dooumen'oa que 
presenten, lo? que, una vez terminado su 
BZámen por el Jurado , serán devueltos á 
sus autores, excepoión hecha de aquellos 
que en principio fuesen aceptados, para 
más detenido estudio y experimentación 
en oaso de poderse real izar . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del públioo, adviniendo que cuantos 
quieran interesarse en este concurso pue

den solicitar del Laboratorio qnimioo 
municipal los datos técnicos relativos á 
presiones y análisis de a : u i del Lozoya, 
donde se les facilitará un impreso que 
contiene ouantos detalles son precisos al 
objeto de este concurso. 

Madrid 31 de Enero de 1905 = F r a n 
oisoo Ruano. 

149.—990. * 

Extracto de lot acuerdos adoptados pr<r o\ 
Excmo. Ayuntamiento y la .Imita munici
pal en el mea de Diciembre último, aproba
do ea Heaión de 7 del actual. 

Sesión ordinaria del dia 2 
Fué aprobada el acta de 11 sesión 

anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis i 

ta de asuntos pendientes de despacho ¡ 
de las Comisiones en 2 del actual y 
dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Dada cuenta del auto del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso, por el que se notifica al Ayunta
miento haber sido condenado en el 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por el señor Duque de Gra
nada do Ega y otros, sobre indemni
zación de daños y perjuicios en los te
rrenos de la huerta de San Bernardi
na, al pago de 166.66?'33 peseta*, más 
las costas, importantes 4.647*04 pese* 
tas, y requiriendo á la Corporac óu 
para que en el término de diez días 

forme un presupuesto extraordinario 
pura satisfacer dichas cantidades, se 
acordó, de conformidad con lo informa
do por los Letrados Consistoriales, te
ner desde luesjo por no admitido el re
querimiento de que se trata, por ex
temporáneo é improcedente, fuera de 
los trámites legales y con inobservan
cia de lo que ordenan y disponen las 
leyes administrativas que rigen res
pecto al cumplimiento de las ejecuto
rias de los Tribunales, cuando se trata 
del Ayuntamiento; rogando por ello al 
Juzgado que, conforme á lo que deter
minan los Reales decretos de 30 de 
Abril y 11 de Junio de 1897, so sirva 
remitir el oportuno oficio á la Alcaldía 
Presidencia, con expresión do la can
tidad líquida que por capital ha de con
signarse en los presupuestos corres
pondientes, y la que importan las cos
tas, con la debida separación, para que, 
de conformidad á lo dispuesto en la ley 
Municipal, el Ayuntamiento pueda 
acordar lo que corresponda. Asimis
mo so acordó también autorizar á los 
señores Letrados para que, en vista 
de un estudio detenido del asunto, in
terpongan el recurso que proceda, así 
como todas las acciones que, por falta 
de tiempo, no pudiera acordar previa
mente el Concejo dentro de los plazos 
legales, en defensa de los intereses 
del Ayuntamiento. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia tres vecinos fuera de 
Madrid. 

Conceder un mes de licencia al se« 
ñor Concejal D. Eduardo Estelat para 
asuntos propios. 

Conceder la excedencia solicitada 
por un Escribiente de Secretaría y pro
veor la vacante de una plaza de Jefe 
de Negociado de primera clase, vacan
te por jubilación. 

Aprobar la expropiación del solar 
número 2 de la calle de Postas, que 
mide 19'13 metros cuadrados, en pre
cio de 19.053'48 pesetas, á razón de 
996 pesetas metr , en que ha sido ta
sado por el Arquitecto municipal, y 
abonar su importe en Obligacionesmu* 
nicipales. 

Adaptar al servicio farmacéutico del 
distrito de la Universidad á las sec
cioues en que el mismo se halla di
vidido. 

Desechar un informe proponiendo se 
autoricen las obras de carácter impre
visto que, con motivo de desprendi
miento de terreno, es necesario ejecu
tar para proseguir la construcción de 
alcantarillado en las calles del Prínci
pe de Vergara y Lista. 

Jubilar por inutilidad física á un vi
gilante de Consumos que cuenta vein
titrés años, un mes y cinco días de ser
vicios, con el haber pasivo anual de 
750 pesetas. 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil se sirva ampliar la excepción de 
subasta concedida para la enajenación 
de las Uñas procedentes de la poda y 
corta del arbolado del Parque y Jardi
nes de esta villa, en el sentid.»de que 
el concurso sea por tipo libre, en razón 
á que, con el precio tipo fijado, tanto 
en las subastas como en los concursos 
anuuciados, no se ha logrado la con
currencia de licitadores; que una vez 
concedida la ampliación se anuncie el 
oportuno concurso en la forma indica
da, por término de quince días para la 
a 1 misión de proposiciones, que debe
rán presentarse en pliegos cerrados, 
y que transcurrido el plazo de anuncio 
se proceda por la Comisióu tercera al 
examen de las proposiciones presenta
das, proponiendo oportunamente al 
Excmo. Ayuntamiento la aceptación 
de la que eslime más beueficiosa á los 
intereses municipales. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
formados por el Sr. Ingeuiero Director 
del Arbolado, para instalar un jardín 

en el Salón del Prado, con cargo la» 
45.000 pesetas á que ascienden dichag 
obras á la partida que con destino ex
clusivo á esta atención se consigna en 
el proyecto de prosupuesto para 1905. 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobamador 
civil la necesaria excepción de subasta, 
tanto para la ejecución de dichas obras 
con los elementos del Hamo, como pa
ra la adquisición directa de las plantas 
en la cantidad y de las clases que sean 
necesarias; y que se invite á los seño
res Presidentes de las respectivas Co
misiones ejecutivas para llevar á cabo 
la erección de estatuas á D. Práxedes 
Mateo Sagasta y D. Emilio Castelar, 
ofreciénd les como sitios adecuados 
para el emplazamiento de dichos mo
numentos los que se señalan en el 
plano formado por el Sr. Ingeuiero 
Director del Arbolado. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor y una máquina para ase
rrar hierro en un cobertizo situado en 
el solar de la calle de Mooteleón, es
quina á la de Saudoval. 

Conceder licencia para instalar una 
caldera de vapor en la casa uúm. 7 de 
la calle del Barquillo. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor en el taller de biselado 
establecido en la casa uúm. 2 del ca
llejón del Hospital. 

Couceder licencia para una carbo
nería en la casa uúm. 28 de la calle de 
Agustín Duran. 

Conceder licencia para cercar con 
muro de fábrica y verja de hierro un 
solar situado eu la calle del General 
Ahumada, barrio de la Guindalera. 

Conceder licencia para construir 
tres casas de planta baja, dos en los 
solares de la calle de la Constancia, 
números 46 y 66, y otra eu el solar de 
la misma callo con vuelta á la de Juan 
Bautista de Toledo. 

Admitir la proposición formulada 
para efectuar el derribo de la casa nú
mero 23 de la calle del Piamoute, toda 
vez que han sido declaradas desiertas 
por falla de licitadores las cinco su
bastas que sucesivamente se han anun
ciado para dicho objeto, abonando el 
proponente á los fondos municipales 
la suma de 4.000 poseías como valor 
délos materiales procedentes de dicho 
derribo, queque darán de su propiedad 
y libre disposicióu, debiendo también 
colocar una valla de madera d icorada 
que cierre el solar á la aliueación ofi
cial, y solicitar del Excmo. Sr. Gober
nador civil la oportuna excepcióu de 
subasta para realizar este servicio en 
la for.na indicada. 

Informar desfavorablemente á la 
Superioridad la petición do la Compa
ñía Eléctrica Madrileña de Tracción, 
para prolongar la vía apartadero de la 
carrera de San Jerónimo hasta la ca
lle de Echegaray. 

Designar una Comisión permanente 
deSrt;s, Concejales que, bajo la presi
dencia del Excm >. Sr. Alcalde Presi
dente, recabe del Gobierno de S. M. la 
cesión á favor del Municipio de ios 
derechos que el Estado tiene sobre el 
Oanat de Isabel II, y de las facultades 
y atribuciones que le asisten en lo re
lativo á los servicios técnico, adminis
trativos y de explotación. 

Nombrar un camillero do la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, en va
cante por defunción, y aprobar, al solo 
efecto del abono de los haberes de
veugtdos, el nombramiento interino 
hecho por el Sr. Presidente de la refe
rida Casa de Socorro. 

Ascender á Mé lico tercero de la Be
neficencia municipal, en vacante por 
fallecimiento, al que ocupa o\ núm. 1 
en el escalafóu de supernumerarios; y 
nombrar para la vacante de supernu
merario gratificado á quien corres
pondo por antigüedad. 

Ascender á Tocólogo segundo de la 
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Beneficencia municipal al supernu
merario á quien corresponde. 

Nombrar tres Médicos supernume
rarios del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal. 

Nombrar un practicante agregado 
del Cuerpo de la Beneficencia muni
cipal. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subastas, por separado, con 
arreglo á ellos, para contratar el su
ministro de carne, tociuo y garbanzos 
con destino á las Casas de Socorro de 
esta capital duraute el próximo año de 
1905, con sujeción, respectivamente, 
á los precios tipos de 2*40, dos y una 
pesetas kilogramo, calculándose el im
porte anual de estos suministros, al 
solo efecto do la constitución de fianza, 
en 12.000, 1 500 y 7 000 pesetas, que 
serán cargo á las partidas correspon
dientes del respectivo presupuesto. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Diciembre, 
por cuenta del presupuesto vigente 
del Ensanche. 

Conceder licencia para aumentar 
dos pabellones sobre (1 último piso de 
la casa núm. 21 de la calle de Espa-
ñoleto. 

Autorizar al Sr. Iogeuiero Director 
de Vías públicas municipales para ad
quirir de la respectiva contrata cinco 
toneladas do madera de álamo y dos 
de encina, con destino á la construc
ción y arreglo do carretillas para «1 
servicio de las tres zonas, cuyo impor
te de 783 (i3 pesetas, será cargo en 
debida forma al vigente presupuesto 
del Ensanche. 

Autorizar al mismo funcionario para 
adquirir de la respectiva contrata he
rramientas con destino á los servicios 
de las tres zonas, por valor de 1.257'50 
pesetas, que será cargo al vigente 
presupuesto riel Ensanche, en la debi
da proporción. 

Refundir la inspección de estableci
mientos públicos 6 industriales, cuyo 
Ingeniero Je fe ha si io jubilado, con la 
de los servicios eléctricos, aumentan
do 500 pesetas á la gratificación que 
percibe el Ingeuiero Jefe de esta úl
tima, y croando dos nuevas plazas, una 
de Ingeniero industrial con la remu
neración de 3.500 pesetas, y otra Je 
lugeniero ayudante con la -le 2.030, 
cuyas cantidades componen la total de 
6.000 pesetas, que tenía asignado el 
Ingeniero jubila lo; y quedando, por 
consiguiente, modificada la plantilla 
del personal facultativo de vigilancia 
de trauvías y servicios eléctricos, á 
cuya denominación se agregará la de 
inspección de establecimientos ó in
dustrias en la forma siguiente: 

Inspector Jefe, con la remuneración 
de 4.000 pesetas. 

Ingeniero industrial, con 3.500 id. 
ídem Ayudante, cou 2.000 id. 
Y proveer la plaza de lugeniero in

dustrial, debiendo s licitar del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil la nece
saria autorización {ara llevar á cabo 
esta reforma. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 21 de la ca
lle de Velázquez, esquina á la de Jorge 
Juan. 

Conceder licencia pira la construc
ción de un piso sotabanco en la ñuca 
núm. 35 de la calle de Serrano. 

Verificado el sorteo que previene la 
ley para cubrir cuatro vacantes que 
existen de Vocales Asociados de la 
Juuta municipal, resultaron nombra
dos los Sres. D. Francisco Miagues» 
D. Juan Hazén, D. Manuel Balín y don 
Francisco Lamarca, designados con 
los números 10, 45, 20 y 133, respec
tivamente, en las secciones 1.% 12,19 
y 23. 
- Autorizar á la Alcaldía Presidencia 
para gratificar, cou cargo al capítulo 
de «Imprevistos» del vigente presu

puesto, al personal obrero que ha to
mado parte en la limpieza extraordi
naria de las vías públicas con motivo 
de las recientes nevadas. 
Extraordinaria de los dios 3, 5,6 y 7 

Fueron aprobados los presupuestos 
del Interior y del Ensanche para 
1905. 

Ordinaria del día 9 
Fueron aprobadas las actas de la 

sesión ordinaria anterior celebrada el 
día 2 y extraordinaria de los días 3, 5, 
6 y 7 del actual. 

Se acordó quedar enterado de las 
listas de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 5 del actual 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Excmo. Sr. Ministro de Ins
trucción pública, dando traslado de 
Real orden del Ministerio de Hacienda, 
por la que se resuelve le sean cedidos 
al Ayuntamiento de Madrid los 1.252*75 
metros cuadrados de terreno de jardín 
de la Escuela de la Veterinaria de esta 
corte, que solicitó con destino á la for 
mación en el antiguo portillo do Em
bajadores, de una plaza elíptica, con 
la condición de llevar á cab) varias 
construcciones por cuenta de los fon 
dos municipales, y solicitar nueva
mente del Gobierno de S. M. la cesión 
de los jardines del antiguo Casino do 
la Reina para esparcimiento del ve
cindario. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una comunica
ción del Gobierno civil de la provincia, 
remitiendo copia del auto del Tribunal 
provincial de lo Contenciosa por el 
que se declara caducado con las costas 
el recurso interpuesto por el Ayunta
miento contra la resolución guberna
tiva que dispuso el abono á D. Carlos 
García del Real de 3.343*43 pesetas, 
por suministro de madera al Almacén 
general de Villa. 

Quedar enterado y pasar á la Comi 
sión correspondiente otra comunica 
ción del Gobierno civil de la provincia, 
por la que se fija, de conformidad con 
la tasación hecha por el Arquitecto 
municipal, en 25*76 y 26*27 pesetas el 
precio que el Ayuntamiento debe abo
nos por cada metro cuadrado de terre
no de la propiedad de i a señora viuda 
de Maroto, expropiados para las calles 
de Goya y del General Pardiñas, res
pectivamente, con más el interés del 
4 por 100, á partir de la fecha de ocu
pación de dichos terrenos. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Letrado consistorial del En
sanche, participando que la sala ter
cera del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia declarándose incompetente 
este Tribunal para conocer la deman
da interpuesta por dona Soledad Mar-
conell y otros contra la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación que 
declaró válida y subsistente la cesión 
gratuita de terrenos para las calles de 
Galiloo, Blasco de Garay, San Rafael y 
Guzmán el Bueno. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar el suministro 
de tubería de hierro para la canaliza
ción de aguas en la carretera de El 
Pardo. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el suministro de tube
ría y de accesorios para la canalización 
de agua de la calle de Guzmán el 
Bueno. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el servicio de entrete
nimiento y conservación de los arcos 
voltaicos colocados sobre las columnas 
de las empresas de tranvías en dife
rentes puntos de la capital. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien

to y la Junta municipal en el mes de 
Noviembre último, y remitirle al Ex
celentísimo señor Gobernador civil 
para su insercióu en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Conceder un crédito de 30.000 pe- 1 

setas, de conformidad con lo interesa
do por el señor Ingeniero Director de 
Vías públicas, con cargo á la partida 
que figura en el capítulo IV, art. 2.° 
del presupuesto vigente del Ensanche 
«Materiales y transportes del ramo de 
Vías públicas», para pago al personal 
jornalero de los trabajos de limpieza y 
reparación llevados á cabo con motivo 
del último temporal. 

Proveer por ascenso una plaza de 
Jefe de Negociado de primera clase de 
Secretaría y sus resultas, y nombrar 
un Escribiente. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta cou arreglo á ellos, 
para contratar el suministro de carbo
nes y leñas para la calefacción de las 
oficinas municipales durante los años 
1905 y 1906, calculándose el importe 
anual de este suministro en 15.235 pe
setas, que será cargo á las partidas co
rrespondientes do los respectivos pre
supuestos, y solicitar del Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil la necesaria 
excepción de subasta para verificar por 
administración este servicio, hasta que 
termine la tramitación del expediente 
y se adjudique el remate. 

Conceder licencia para obras de re
forma en el «Mercado de Trasmiera>, 
situado en el pasaje de Valdecilla, con 
vuelta á las calles de Solares y Her
mosa. 

Aprobar las obras de carácter im
previsto, que con motivo de despren
dimientos de terreno de alguna im
portancia, se hace preciso ejecutar 
para la prosecución de las obras de 
construcción de alcantarillado en el 
cruce de las calles del Príncipe de 
Vergara y Ayala, á reserva de justifi
car oportunamente la cuantía de di
chas obras imprevistas, que en todo 
caso deberá aprobar la Corporación. 

Aprobar un presupuesto de 1.656*15 
pesetas, con cargo al vigente del En
sanche en su primera zona, para ins
talar aceras de losa granítica delante 
de las fincas números 42 y 44 de la ca
lle de Zurbano. 

Aprobar en votación nominal, por 
10 votos contra nuevo, un presupuesto 
importante 58.30) pesetas, can cargo 
á la consignación que figure en el pró
ximo presupuesto de la seguuda z ma 
del Ensanche, para sustituir el pavi
mento de Mac-adam existente en la 
calle de Lista, entre las de Lagasca y 
de Velázquez, en las condiciones y 
precios que figuran en la escritura de 

Contrata para la construcción de asfal
tado en el Ensanche, otorgada entre la 
Sociedad española de asfaltos natura
les de Maestu-Leorza y el Excelentí
simo Ayuntamiento. 

Aprobar los pliegos de condiciones, 
y anuuciar subasta cou arreglo á ellos, 
para contratar el suministro de efectos 
de espartería con destino á los servi
cios técnicos municipales, con sujeción 
á los precios tipos que eu dichos plie
gos se indicau, desde la fecjja de otor
gamiento de la escritura hasta 31 de 
Diciembre de 1908, siendo cargo el im
porte anual de este suministro que, al 
solo efecto de la constitución de fianza 
se calcula en 15.000 pesetas, á las co
rrespondientes partidas de los respec
tivos presupuestos. 

Aprobar los pliegos de condiciones, 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar el servicio de transpor
tes uecesarios en las obras que se eje
cutan por el ramo de Fontauería Al
cantarillas, desde la fecha de otorga
miento de la escritura hasta 31 de Di
ciembre de 1907, con la sola modifi
cación de que el contratista deberá 

verificar la carga y descarga de i 
vehículos exclusivamente por su cu© 
ta y sin el auxilio de los operarios d r 
ramo de Fontanería Alcantarillas 
siendo cargo el importe auual deest* 
servicio, que se calcula á efectos / 

4.000 la constitución de fianza en 4.000 r*. 
setas, á las partidas correspondiente! 
de los respectivos presupuestos. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos* 
y con sujeción al cuadro <ie precios 
tipos que en los mismos consta, p a r a 

contratar el suministro de efectos de 
ferretería necesarios para las aten
ciones de los servicios municipales del 
Interior y del Ensance, desde la f6CDa 

del otorgamiento de la escritura hasta 
31 de Diciembre de 1908; calculando* 
se el importe anual de este suministro 
al solo efecto de la constitución de 
fianza, en 40.000 pesetas, que se abo
narán con cargo á las partidas corres, 
pendientes de los respectivos presu
puestos. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar 
núm. 14 de la calle de Dulcinea, ex
trarradio. 

Devolver al contratista que ha sido 
del derribo y aprovechamiento do ma
teriales de las casas números 26 y 25 
de la calle de la Flor Baja, la fianza 
que constituyó en la Caja general de 
Depósitos. 

Devolver la fianza al contratista que 
ha sido do las obras de instalacióu á-. 
adoquín aplita en la calle Mayor, des
de la de Milaneses á la de San Ni
colás. 

Aprobar la hoja de aprecio formu
lada por el Sr. Arquitecto municipal 
de la cuarta seccióu, para la expropia
ción de una parcela de terreno del so
lar números 11,13 y 15 de la calle del 
Doctor Fourquot, necesaria para la 
prolongación de la calle de Argumosa, 
en cuyo documento se asigna á dicho 
terreno el valor de 4.370'80 peseta», 
con inclusión del 3 por 100 de afec
ción, y remitir la expresada hoja al 
Excmo. Sr. Gobernador civil á los efec
tos de la ley y reglamento de Expro
piación forzosa. 

Proceder á los derribos, por ruiaa, 
de las casas núm. 3 do la callo de 1» 
Almulena, núm. 57 ae la de las Huer
tas, y al de la fachada de la casa nu
mero 6 de la calle de Lope de Vega» 
requiriendo á los propietarios para qo* 
lo verifiquen dentro del plazo que !«• 
señale la Alcaldía Presidencia, y con
minándoles con que, de no llevarlo* 
cabo, se ejecutarán dichos derribo» 
por los operarios do la Villa y i cost* 
de dichos propietarios. 

Aprobar el gasto de 1.376*96 pe^' 
tas, con cargo al vigente presupuse 
del Ensanche, en la parte correspo»' 
diente á cada zona, para adquirir ¿oí* 
respectiva contrata madera con desu
no al arreglo de carros, cajones y 
rretillas para los servicios del ramo0* 
Vías públicas. 

Aprobar un presupuesto importa01*" 
1.9S0'25 pesetas, con cargo al capíKj' 
lo IV, art. 3.°, concepto 5.°, zonas pn' 
mera y seguuda del vigente pi*6?0' 
puesto del Ensauche, para la adqu1*1' 
ción de materiales con destino á ' 
conservación y reparación de las 
quinas elevadoras de agua en ser*1' 
ció. 

Llevar á efecto el traslado á los osa
rios de 1 JS oo-nenterios municipal8-' 
de los cadáveres que ocupan sepoNJ 
ras temporales y que deben serlo c° 
arreglo á la Real ordeu de 15 de Oo« 
bre de 1898, por cumplir en 31 de » 
ciembro próximo el deceniopor qu° ^ 
adquirieron; abonándose con c*T8%¡ 
cap. III, art. 7.°, •oncepto 8.°, niate^ 
del vigeute presupuesto, y dentro , 
la cantidad disponible al efecto. ;¿ 
sumas de 2.574 pesetas mensual» 
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7 ae ascienden los gastos de personal, 
i de 1.637*20 pesetas que importa el 
total del material. 

Declarar desierto el concurso cele
brado para la presentación de modelos 
de filtros para las fuentes do la capi
tal» en atención á que los ensayados, 
ni por su construcción ni resultados, 
obedecen al propósito en que se ius-
píró el acuerdo del Ayuntamiento, ni 
1 las condiciones que deben reunir es
tos aparatos para su buena adaptación 
1 las fuentes públicas. 

Día 16 
Fue aprobada el acta de la sesión 

anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones eu 12 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Qaedir enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una comunica
ción del Gobierno civil, remitiendo co-
Dia de la sentencia del Tribunal Con
tencioso administrativo, por la que se 
revoca un acuerdo municipal que dis
puso la demolicijn de parte de un 
muro do corrimiento de la finca nú
mero 12 de la calle de Núñez de Bal
boa, propiedad de doña Elvira Alonso 
de León y Marios, Marquesa de Alonso 
de León, imponiendo las costas de se
gunda instancia á la parte apelante. 

Quedar enterado de otra comunica
ción del Gobierno civil, por la que se 
aja eu la cantidad de 16.096*58 peso-
tas, el valor de 11 expropiación de la 
•casa núm. 10 de la calle del Salvador, 
de conformidad con la tasación del Ar
quitecto municipal. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada el día 5 del actual para con
tratar el suministro de piensos para el 
ganado da las caballerizas del Exce
lentísimo Ayuntamiento y otras de-
peudencias durante los años 1905 y 
1906. 

Oficiar á la Alcaldía de Columbianos 
para que designe los Mé lieos que re
conozcan i un funcionario municipal, 
á efectos do la jubilación que tiene so
licitada. 

Quedar enterado de haber traslada-
So su residencia seis vecinos fuera de 
Madrid. 

Abonar á D. José María Pantoja 
76*25 pesetas por la expropiación de 
terrenos con destino á las calles de 
Juan do Urbioh, Cabanilles y Abtao. 
sn virtud de sentencia del Tribunai 
Contencioso administrativo, confirma
toria de Real orlen de Gobernación 
q*e dispuso dicho pago; y que éste se 
verifique en cédulas del Ensanche por 
todo su valor nominal. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar la explota
ción de 20 aparatos anunciadores en 
la vía pública, y desestimar por im
procedente la reclamación formulada 
contra la misma. 

Concede1* á doña Pilar Arangureu, 
viuda del Mélico de la Beneficencia 
municipal D. Gerardo Díaz Pedraza, 
fallecido á causa de eufermedad con
traída en el cumplimiento de su de
ber, una pensión anual de 908*33 pe
setas, ó sea la tercera parte del sueldo 
máximo de 2.275 pesetas, disfrutado 
por el causante más de dos anos. 

Conceder licencia para instalar cua
tro electromotores y para el funciona
miento de un horno en la fábrica de 
Silletas establecida eu la casa nútne-
'o 163 de la calle de Alcalá. 

Conceder licencia para instalar una 
caldera de vapor en la casa núm. 14 
<»• la calle de Serrano. 

Conceder licencia para un electro 
^otor en la tahona establecida en la 
-jsa núm. 20 de la calle de Santa 
w í a . 

Conceder licencia para instalar un 

electromotor eu la casa núm. 51 de la 
calle del Cardenal Cisoeros. 

Conceder licencia para instalar dos 
electromotores y una máquina en unos 
cobertizos construí los en un solar de 
la glorieta de Chamberí. 

Conceder liceucia p a r a ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la 
casa núm. 35 de la calle del León. 

Conceder liceucia para construir un 
pabellón eu el ala derecha del Hospi
tal Provincial y ejecutar obras de re
forma en el edificio de las Clínicas do 
la Facultad de Medicina. 

Conceder licencia para construir dos 
edificios destinados á habitaciones pa
ra obreros en terrenos do la «Sociedad 
de gasificación industrial», situados en 
el Cerro de la Plata. 

Conce 1er liceucia para !a construc
ción de una casilla do guarda en un 
solar situado eu ¡as calles particulares 
de Pratillo y Qaiotauar (extrarra lio.) 

Doaistir de la interposición del re
curso acordado contra la providencia 
gubernativa por la que se valoró en 
pesetas 3.632*45 la expropiación del 
solar núm. 15 do la calle de los Man
cebos, puesto que el dueño del mismo 
se conforma con la tasación de 2.900 
pesetas lincha por el Arquitecto muni
cipal, y ea so consecuencia, llevar á 
cabo la adquisición del mencionado 
solar por la cantidad de 2.90) pesetas, 
que se abonarán al interesado en cé
dulas municipales por expropiaciones 
en el Interior, previo otorgamiento 
de la correspondiente escritura. 

Devolver al propietario que fué de 
la casa núm. 9 de la calle de la Flor 
l i ta , expropiada por el Ayuntamiento, 
27 Obligaciones de la deuda municipal 
por expropiaciones del Interior de las 
62 quo fueron retenidas del importe de 
la expropiación á responder da cargas 
afectas á dicha finca, toda vez que el 
interesado ha presentado documentos 
que justifican la cancelación de una 
parte de los citados gravámenes por la 
suma d<> 13.750 pesetas, y que las 35 
Obligaciones restantes continúen en 
depósito hasta la cancelación de las 
cargas restantes. 

Requerir á los propietarios de las 
c a s a 3 números 151 de la calle de Ato
cha, con vuelta á las de Alameda y 
San Blas, y 11 de la del Fúcar, denun
ciadas por ruinosas, para que proce
dan al derribo de las mismas dentro 
del plazo que les señale la Alcaldía 
Presidencia, conminándoles con que, 
á) no cumplimentarlo, se llevará á 
cabo la demolición por los obreros de 
villa, reintegrándose el Municipio de 
los gasios que se le originen con el va
lor de los materiales ó del solar en 
venta, con arreglo á lo procoptuado en 
el art. 692 de las Ordeuauzas munici
pales. 

Desechar un informe proponiendo 
se conce la licencia á la Sociedad «La 
Eléctrica de los Carabancheles> para 
establecer una red aérea de baja ten
sión en las calles adyacentes al em
barque de salida del Puente de To
ledo. 

Concoder liceucia para ampliar una 
construccióu que se está realizando en 
un solar de la calle de Méndez Al-
van. 

Conceder licencia para construir un 
muro ó verja de cerramiento del jar
dín de U finca núm. 135 de la calle de 
Santa Engracia. 

Conceder liceucia para construir uua 
casa de planta bvja y principal en un 
solar sitúa 1) en la calle de Blasco de 
Garay. 

Cxicedar Usencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar 
nú noro 15 le la calle de Caracas. 

Aprobar un presupuesto de 2.612*37 
pesetas, con cargo al capítulo IV, ar
ticulo 2. #, concepto 12, zona 1.* del vi
gente del Busauche, para la instala

ción de alumbrado incandescente en 
la calle de Guzmán el Bueno. 

Aprobar otro presupuesto de3.l79'85 
pesetas, con cargo á los mismos capí-

I tulo, artículo y concepto, zona 2. a del 
vigente del Ensanche, para variar la 
canalización del alumbrado en la glo
rieta que se está construyendo en el 
crino de las callos de Juan Bravo y 
Velázquez. 

Requerir á D. Sabino Rollan para 
que proceda á la inmediata demolición 
de unos cobertizos abusivamente cons
truidos en el solar núm. 5 de la calle 
de San 1 oval, ó en caso de convenir al 
interesado, ejecute en los mismos la 
reforma que en su informe determina 
el Arquitecto municipal y las Orde
nanzas municipales, conminándole con 
que de no verificarlo, se aplicará el 
procedimiento determinado en el ar
tículo 718 de las referidas Ordenanzas. 

Anunciar nueva subasta, con carác
ter de urgencia, para contratar el de-
rrbo de la casa núm. 7 de la calle de 
Nicolás Mirfa Rivero, con sujeción á 
los mismos pliegos de condiciones que 
sirvieron do base á las anteriores su
bastas, y rebajando á 3.000 pesotasel 
precio tipo como valor de ios materia
les aprovechables. 

Extraordinaria del día 23 
El Ayuntamiento quedó enterado de 

dos Reales deeretos, fechas 22 del ac
tual, por los que se admite la dimisión 
del cargo de Alcalde Presidente al 
Excmo. S r . Marqués de Lema, y se 
nombra para sustituirle al Excmo. se
ñor Conde de Mejorada del Campo. 

Ordinaria del día 23 
Fueron aprobadas LA3 actas de las 

dos sesiones anteriores. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Co nisiones en 19 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Que lar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se revoca un decreto de la Al
caldía Presidencia, que denegó á don 
Francisco de Asís Delgado el derecho 
á percibir intereses del 4 por 100 en 
la liquidación de unos terrenos expro
pia ios con destino al paseo del Cisne, 
y so ordena al Ayuntamiento que 
adopte sobre el particular el acuerdó 
que considere oportuno. 

Qiedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil, desestimatoria 
del recurso interpuesto contra acuer
do municipal por el que fué nombrado 
un Farmacéutico de la segunda sección 
del distrito del Congreso. 

Admitir la dimisión presentada por 
un mozo de la caballeriza del Exce
lentísimo Ayuntamiento, y aprobar á 
efectos del cobro de haberes devenga
dos, I 0 9 nombramient >s in'.erinos á fa
vor de dos que le han sustituido. 

Adjudicar en definitiva la subasta ve
rificad» para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 12 de la calle de la Flor 
B j j i . 

Aljudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar la construc
ción de una estación de desinfección 
en el solar propie lad de la Villa si
tuado en la calle de Búléu. 

Qiedar enterado de haber trasla la
do su resideucia un vecino fuera de 
esta corte-

Aprobar el proyecto de presupuesto 
adicional do 1̂ 0 5, y que se incluyan 
en el presupuesto ordinario de 1906, 
como obligaciones reconocidas, las si
guientes partidas: pesetas 120.283*97 
& favor de la Compañía de Alumbrado 
y O ilutación por gas, por importe 
que qujló pendiente de pago en 1903 
pjrcousamo de fluido para el alum 

brado público del interior, impuesto 
de 10 por 100 y entretenimiento y 
limpieza de faroles; 28.288*80' pesetas 
á favor de la Excraa. Diputación pro
vincial, p o r resto de la mitad de 
728.380*65 pesetas, oousignada en el 
presupuesto de 1903, por la diferencia 
entre 3 000.000 que se consignaron en 
el presupuesto de 1901, y 3 728.380*65 
pesetas, que correspondieron á dicho 
ejercicio con arreglo al repartimiento 
autorizado por Real orden de 31 de 
Diciembre de 1900, debiendo enten
derse que este acuerdo se adopta, sin 
perjucio de las bases de arreglo ó con
venio que se establezcan entre el 
Ayuntamiento y la Diputación para 
pago de los débitos que resultan á fa
vor de ésta. 

Informar desfavorablemente á la 
Superioridad el proyecto de trauvía 
eléctrico titulado del «Mediodía de Ma
drid». 

Dada cuenta de un informe propo
niendo la concesión de liceucia para 
la construcción de un hotel y vivien
das para obreros en el lavadero núme
ro 23 de la pradera del Corregidor, y 
de uu voto particular formulado al 
mismo para que no se autoricen dichas 
construcciones porque se trata do eje
cutarlas eu la zona q íe comprende la 
servidumbre pública, fué é>te aproba
do, acordaudo.se, en su consecuencia, 
que pase do nuevo á la Comisión co
rrespondiente. 

Eximir del pago de los derechos co
rrespondientes por la licencia, para la 
construcción de un panteón destinado 
á depositar los restos mortales de don 
Francisco Pi y Margill, eu el terreno 
cedido por el Concejo en el cemente
rio civil del Este. 

Denegar liceucia para establecer 
uua carbonería en el sótano de la casa 
número 6 de la calle de la Lealtad. 

Conceder licencia para establecer 
una vaquería en la casa núm. 8 de la 
caile de Fernández de los Ríos (Ensan
che). 

Declarar cesante, por abandono de 
destino, á un desiníoctor de segunda 
clase y cubrir la vacante. 

Conceder licencia p a r a construir 
una casa de planta baja en el solar nú
mero 3 provisional de la calle del Ge
neral Lacy (extrarradio). 

Conceder liceucia para construir una 
casa en el solar núm. 28 duplicado de 
la calle de la Montera, previo abono 
por el propietario á los fondos munici
pales de 293'63 pesetas, importe de 
uua superficie de 0*57 metros cuadra
dos que se apropia el referid o solar de 
la vía pública, á razón de 515*20 pese
tas meiro. 

Nombrar, de acuerdo con la propo
sición de varios Sres. Concejales pre
sentada en la sesión de 11 del mes pró
ximo pasado, una Comisión pira que, 
presidí la p>rel Excmo. Sr. Alcalde, 
gestione cerca del Gobierno de S. M. la 
cesión de los terreuos del Hipódromo 
con el fin de continuar el paseo de la 
Casteltaua, crear las barria las y c »ns-
truir uu parque do recreo para el ve-
c'm lario. 

Aprobar las obras do carácter im
previsto que, según certificación del 

Sr. Director íacultativo del ramo, ha 
sido necesario ejecutar en las de cons
trucción de alcantarillado eu las calles 
del Principo de Vergara y Lista, y ab >-
nar el importe de las mismas, que as
ciende á t.034'33 pesetas, con cargo al 
presupuesto del Ensanche. 

Sesión ordinirii del día 30 
Fué aproba la el acta de la sesión 

anterior. 
Se acor 1 ó quo lar enterado do la lis

ta Se asuntos p )u lie otes do despacho 
de las Comisione* en 26 dol ac'.ua! y 
dejarla á disposición do los Sres. Con
cejales. 
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Quedar enterado y pasar á la Comí* 
sión correspondiente, una Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia re
mitiendo el presupuesto de gastos car
celarios para 1905 que corresponde sa
tisfacer al Ayuntamiento, importante 
387.662*63 pesetas, y disponiendo su 
inclusión en el presupuesto municipal 
de dicho ano. 

Adjudicar en defln tiva la snbasta 
para contratar las obras de reparación 
de los pavimentos del mercado de los 
Moatenses. 

Qnedar enterado y publicar en los 
periódicos oficíalos los balances de 
comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de coutab'lidad ve
rificadas por cuenta de los presupues
tos del Interior y del Ensanche hasta 
fin de Noviembre próximo pasado. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia nn vecino á Granada. 

Conceder dos meses de licencia para 
restablecer su salud al Concejal señor 
Marqués de Cubas. 

Quedar enterado del nombramiento 
áe Secretario esj ecial, hecho por la 
Alcaldía Presidencia, á favor de don 
Victoriano Martínez Callejo, con la 
asignación consignada en presupuesto. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo áellos, 
y con sujeción á los precios tipos que 
en los mismos se indican, para con
tratar el suministro al ramo de Fon
tanería Alcantarillas del material de 
hierro fundido en tubería recta, pie
zas especiales y llaves de paso para 
canalizaciones de aguas en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio, desdo la fe
cha de otorgamiento de la escritura 
hasta 31 de Diciembre de 1908; cal
culándose el importe anual de dicho 
suministro, al solo efecto de la consti
tución de fianza, en 25.000 pesetas, 
que se satisfará con cargo á las parti
das correspondientes de los respecti
vos presu puestos. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á los 
mismos, para contratar el suministro 
de creoliua, zotal, hipoclorito de cal, 
solución de formaldehído y creosotas 
impuras que sea necesario para el ser
vicio de desinfección desde la fecha 
de otorgamiento de la escritura basta 
31 de Diciembre de 1909; calculándo
se el importe anual de este suminis
tro en 19.950 pesetas, que se satisfa
rán con cargo al cap. IIr, art. 9.°, con
cepto 2.° del material del presupuesto 
de 1905 y á las partidas correspon
dientes de los sucesivos. 

Declarar cesante á un*bombero por 
faltas cometidas en el servicio. 

Conceder licencia para establecer 
una vaquería en un solar sin número 
de la calle de García de Paredes (En
sanche). 

Autorizar i D. José Jiménez Laynez 
para transferir á la Compañía inglesa 
«The Fresen Asphalte», repcesentada 
por el Sr. Alsager Viau, la contrata 
que le fué adjudicada por el Municipio 
para las obras de construcción y con
servación de pavimentos de asfalto de 
las vías públicas de esta capital, siem
pre que en la escritura de cesión que 
al efecto se otorgue quede el conce
sionario subrogado en todos los dere
chos y obligaciones que tenía el ce-
dente, presentando antes de otorgarse 
la escritura los documentos que justi
fiquen en legal f i r m a su personalidad 
y estar facultado por la .Sociedad que 
representa para otorgar dicho docu
mento público, y que se remita á la 
aprobación de la Superioridad esta 
transferencia. 

Reconocer la suma de 1.450'51 pe
setas i que ascienden los gastos por 
obras imprevistas en la construcción 
de alcantarillado on las calles del Ge
neral Lacy y de las Delicias, autoriza
das por acuer .o municipal, y abonar al 

contratista la expresada snma, con car
go al cap. IV, art. 3.°, concepto «Cons
trucción de nuevas alcantarillas», zona 
3.* del vigente presupuesto del En
sanche. 

Autorizar las obras do carácter im
previsto que es necesario ejecutar en 
la construcción de alcantarillado de la 
ronda de Toledo, calle del Gasómetro 
y paseo de las Acacias, en la forma que 
propuso el Sr. Director de Fontanería 
Alcantarillas, autorizando á la vez á 
este funcionario para que ordene su 
ejecución, pero en la inteligencia de 
que en ningún caso podrán rebasar di
chos imprevistos de la cantidad de 
36.500 pesetas que, como mínimun, 
habrán de importar las obras realiza
das en toda la extensión del trayecto á 
zanja abierta. 

Rescindir el contrato para la ejecu
ción del servicio de conducción de ca
dáveres de pobres á los cementerios 
municipales, de que es rematante don 
Juan Cerezo Caparros, por no haber 
consignado la fianza definitiva dentro 
del término legal ni satisfecho los ho
norarios del señor Notario; entendién
dose dicha rescisión á perjuicio del re
matante; y celebrar nueva subasta 
bajo iguales condiciones, debiendo 
abonar el Sr. Cerezo la diferencia en
tre la que le fué adjudicada y la que se 
verifique, si ésta fuese menes benefi
ciosa para los intereses municipales. 

Nombrar fiel Recaudador de Consu
mos del extrarradio á un cesante del 
Cuerpo, con el haber anual do 2.000 
pesetas, previa la prestación de 1.000 
pesetas, en concepto de fianza, á res
ponder del buen cumplimiento del 
cargo. 

Declarar cesante por abandono del 
destino á un Escribiente del segundo 
grupo administrativo, y cubrir la va
cante. 

Reconocer el importe de las gratifi
caciones asignadas á los bombero?, 
por sus servicios de asistencia á los 
teatros, que no puedau satisfacerse en 
el actual ejercicio por carencia de cré
dito, y hecha que sea la liquidación del 
descubierto, abonar la suma á que as
cienda con cargo á las 10.000 pesetas 
que se consignan en el capítulo IX, ar
tículo 6.°, concepto 6.° del vigente pre
supuesto para pago de créditos meno
res de 1.000 pesetas, que se reconoz
can durante el ejercicio. 

Nombrar un Inspector de clases de 
la Escuela especial de sordo-mudos y 
ciegos, y en general de niños anorma
les, para la zona Sur de Madrid, con 
el haber anual de 1.000 pesetas. 

Conceder á un Inspector y Teniente 
Visitador que ha sido del Cuerpo de 
Policía Urbana, y cuenta más de se
tenta años de edad, y cuarenta años, 
seis meses y seis días de servicios, una 
pensión de 1.166*63 pesetas anuales, 
tercera parte del sueldo de 3 500 que 
ha disfrutado. 

Conceder licencia para instalar una 
caldera con destino á la fabricación de 
jabón en la casa núm. 9 del callejón de 
Leganitos. 

Conceder licencia para instalar una 
caldera de vapor en la casa núm. 2 de 
la callo de Arrieta, con destino á la 
calefacción de dicha finca. 

Conceder licencia para la instala
ción de otra caldera de vapor, con el 
mismo objeto, en la casa números 5 y 
7 de la calle del Conde de Xiquena. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza 
en la confitería establecida en la casa 
n ú m . 8 de la calle de Nicolás María 
Rivero. 

Conceder licencia parala instalación 
de otro electromotor en el taller de 
confituras establecido en la casa nú
mero 74 de la calle de Ferraz. 

Conceder licencia para instalar otro 
electromotor en la imprenta estableci

da en la casa núm. 19 de la calle de 
Tudescos. 

Denegar renovación de licencia 
para la cabrería establecida en la casa 
núm. 2 de la calle del Lazo. 

Conceder licencia para construir un 
teatro salón en un solar de la calle de 
Hernani, extrarradio. 

Conceder licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar 
núm. 24 de la calle del Pez, con vuel
ta á la de Jesús del Valle. 

Conceder licencia para construir 
olra casa en el solar núm, 24 duplica
do de la calle del Pez, con vuelta á la 
del Marqués de Santa Ana. 

Requerir á los propietarios de las 
casas D Ú m . 25 de la calle de Zurita, 
167 de la de Atocha, 7 de la de Cho
pa y 3 del cerro del Cuervo, denun
ciadas por ruinosas y carecer de con
diciones higiénicas, para que proce
dan al derribo de las mismas dentro 
del plazo que les señalo la Alcaldía 
Presidencia, conminándoles con que 
de no verificarlo asi se llevará á cabo 
la demolición por los operarios de la 
Villa, reintegrándose el Municipio de 
los g stos que se le origen con el va
lor de los materiales ó de los solares 
en venta, con arreglo á lo preceptua
do en e! art. 692 de las Ordenanzas de 
Policía Urbana. 

Conceder licencia para construir 
una casa en un solar enclavado en la 
manzana núm. 281 del Ensanche, con 
fachada á la calle del General Oráa, é 
imponer al propietario el duplo de 
los derechos correspondientes en con
cepto de penalidad, por haber comen
zado las obras sin la autorización ne
cesaria. 

Conceder licencia para construir una 
casa en el solar núm. 138 de la calle 
de Fuencarral. 

Conceder licencia para construir un 
hotel en un solar con fachadas á las 
calles de Serrano y Claudio Coeilo, 
manzana 21S del Ensanche. 

Aprobar un presupuesto de 712*32 
pesetas, con cargo al capítulo IV, ar
tículo 3.°, concepto 5.° del vigente del 
Ensanche, para la adjudicación de cal 
y yeso con destino á las obras del ramo 
de Fontanería Alcantarillas en las tres 
zonas. 

Devolver la fianza que consignó en 
la Caja general de Depósitos el contra
tista que ha sido de las obras de alcan
tarillado en la calle de Bravo Mu-
rillo. 

Aprobar un presupuesto de 36.884 
pesetas, con cargo á la partida corres-
pmdieute del presupuesto de 1905, para 
la construcción en el cementerio de 
Nuestra Señora déla Almidona, enlos 
sitios quo designe el señor Arquitecto 
municipal, de 300 sepulturas de segun
da clase de adultos y 100 de primera 
clase, considerándose estas obras como 
ampliación de la contrata vigente para 
todos los efectos del compromiso, á te
nor de lo d apuesto en los artículos 22 y 
23 del pliego de condiciones de la su
basta, por los cuales se reserva al 
Ayuntamiento la feultad de aumentar 
ó disminuir la cantidad de las obras, 
cuyo importe so fijó en 23.560*76 pese
tas, al solo efecto de determinar la 
magnitud de (afianza. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fonios para el próximo mes de Ene
ro, por cu «uta del presupuesto del In
terior, en la forma propuesta por la 
Alcaldía Presidencia. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el próximo mes de Ene
ro por cuenta del presupuesto del En
sanche. 

Interponer recurso contencioso ad
ministrativo, de conformidad con lo in
formado por los Sres. Letrados Consis
toriales, contra la resolución guberna
tiva revocatoria de acuerdo municipal 
por el que se denegó á D. Antonio Se

res el derecho á la devolución por ot 
Ayuntamiento de la cantidad de pese
tas 1.189*18, que satisfizo al arrenda
tario del impuesto de Consumos, por 
los de materiales destinados al tercer 
depósito del Lozoya. 

Devolver á un cesante del cargo de 
Fiel recaudador de Consumos del ex
trarradio la fianza de 1 000 pesetas en 
metálico que cousiguó á responder det 
dicho cargo. 

Tomar en consideración, declarar 
urgente y aprobar una proposición, 
para que se adquiera el retrato del 
Excmo. Sr. Marqués de Lema con 
destino á la galería de Sres. ex Alcal
des, en preoio de 1.000 pesetas y con. 
cargo al capítulo de «Imprevistos» del 
próximo presupuesto, quedando auto
rizada la Alcaldía Presidencia para 
encomendar dicha obra artística ai 
pintor que crea conveniente. 

Tomar en consideración y que pase 
á la Comisión de Espectáculos otra, 
cuyas conclusiones sou las siguientes: 

Primera. El Ayuntamiento ratifica la 
condición impuesta por la escritura de 
4 de Agosto de 1900 al concesionario 
del arriendo del teatro Español, de 
estrenar cada año la primera produc
ción do un autor novel. 

Segunda. El Aynutamiento reivin
dica el derecho do señalar al conce
sionario del teatro la obra que deberá-
sor representada. 

Tercera. El Ayuntamiento , cada 
año, con la anticipación necesaria,, 
anunciará un concurso de obras de-
autores noveles, é invitará á los Ex
celentísimos Sres. D. Juan Valora, 
dou Federico Balart y D. Marcelino 
Menéndez Pelayo para que, atendidos 
ios fines que el Aj untamiento se pro
pone alcanzar, se sirvan prestarle su 
apreciable auxilio aceptando el cargo 
de jueces del concurso. 

Cuarta. El Ayuntamiento entrega
rá al concesionario del teatro Español 
la obra elegida para su estreno en e? 
término más breve posible. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 22 
Fué aprobada el acta de la sesión' 

anterior celebrada el día 15 de No
viembre último. 

Se acordó consignar en acta el sen
timiento de la Corporación municipal 
por cesar en el cargo de Alcalde Pre
sidente el Excmo. Sr. Marqués de 
Lema. 

Fueron sancionados sin discusión los 
siguientes acuerdos del Excmo. Ayun
tamiento: 

El primero, fecha 2 del actual, con
cediendo jubilación por inutilidad físi
ca á un vigilante de Consumos, con el 
haber pasivo anual de 750 pesetas. 

El segundo, fecha 11 de Noviembre 
último, concediendo jubilación á una 
Maestra de las Escuelas públicas,con el 
haber pasivo de 1.375 pesetas anuales. 

El tercero, de la misma fecha que e! 
anterior, conce tiendo á un Maestro 
auxiliar de las Escuelas municipales 
la jubilación que tenía solicitada, con 
el haber pasivo anual de 1.375 pe
setas. 

El cuarto, fecha 14 de Octubre pró
ximo pasa lo, disponiendo la adjudica
ción á D. Rifaol Casas de una parcela 
de terreno de 103*54 metros cuadra
dos al precio de 12 pesetas metro, pro
cedente del antiguo camino do Horta-
leza, para agregar á una huerta de su 
propiedad con fachada á las calles de 
Diego do León y General Pardiñas, 
previo ingreso por el adjudicatario en 
los fondos de la segunda zona del En
sanche de 1.303*68 pesetas á qne as
cienden dichos terrenos. 

El quinto, de 30 de Septiembre últi
mo, disponiendo la adjudicación de 
dos parcelas de terreno que miden en 
junto 2.930*28 metros, al precio de 10 
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jetas metro, procedentes fle vía pú« 
$7a"Í solares de la Sociedad espa

la de construcciones metálicas en el 
seo de las Acacias y calle de Tole

í ¡ orevio ingreso en los fondos de 
*V» zona del Ensanche d* la canti

como diferencia entre estos 
i25

416 metros cuadrados 
I I 3 
dad que» 
terrenos y 

se le expropian por la glorieta 
Jel puente de Toledo, al precio de 10 
pesetas, resulte á favor del Muni
cipio. 

El sexto, fecha 11 de Noviembre 
pasado, concediendo exención del pa
to de los derechos correspondientes á 
¡a licencia concedida en 23 de Sep
tiembre último para construir en el 

de Areneros un edificio desti
Sdo á Escuelas gratuitas y patrona
to de obreros, en atención á los fines 
benéficos que con dicha institución se 
persiguen. 

Se acordó aprobar el dictamen fe
cha 28 de Noviembre último de la Co
misión nombrada por la Junta en se
lión de 15 de igual mes, para el exa
men de las cuentas generales del En
anche correspondientes al ejercicio 
de 1903, en el que propone se las dé 
la tramitación legal correspondiente. 

Fué sancionado elacuerdo del Ayun
limieuto fecha 6 del repetido mes de 
Resiembre, aprobatorio del presu
puesto ordinario del Interior para 
1905. 

Día 23 
Fué aprobada el acta la sesión ce

lebrada el día anterior. 
Sin discusión fueron sancionados ios 

tres siguientes acuerdos del Excelen
tísimo Ayuntamiento, fochas 9 del ac
tual: 

El primero, aprobatorio de los plie
gos de condiciones para contratar en 
páblica subasta el suministro de dife
rentes objetos de espartería para los 
servicios técnicos municipales del in
terior, ensanche y extrarradio hasta 
fin de Diciembre de 1908, con cargo el 
importe anual, que se calcula en pese
tas 15.000, á las partidas correspon
dieuUs de los respectivos presupues
tos. 

El segundo, aprobatorio de los plie
gos de condiciones para contratar en 
pública subasta el servicio de trans
portes para el ramo de Fontanería Al
fantarillas eu el interior, ensanche y 
extrarradio hasta 31 do Diciembre de 
1907, calculándose el importe anual 
fle este sumiuistro en 4 000 pesetas, 
J¡

Do s e r án cargo á las partidas respec
t a s de los correspondientes presu
puestos. 

El tercero, aprobatorio de los pliegos 
v,. C0Qdiciones para contratar eu pú

'H» subasta el suministro de artículos 
'pretería para los servicios técni

J l interior, ensanche y extrarra
Diciei 

5 * i o i s t r 7
v , , 1 , p o r t e 

d i

o hast eu. u 3 1 d e diciembre de 1908, 
guiándose el importe anual de este 

3?1 к 8 1 г о e a 4 0 0 0 0 Pesetas, que se
corr

3 8 c o a c a r 8 ° á l a s partidas 
^respondientes do los respectivos 

lestos. 
l e & i i V 8 a n c i o n a f l 0 e l a c u e r d o del Exce
fcluai Ayuntamiento, fecha 7 del 
diñar

 a P r o ü a l ° r i ° ¿el presupuesto or
d r i °del Ensanche para 1905. 

Se 
Día 30 

f aprobó el acta de la anterior. 
s ^ acordó designar uua Comisión de 

Concejales y Asociados, para que, 
¿jjk presidancia del "Excmo. Sr. Al

gestione la rebaja del encabeza
d o por Consumos. 

* *air\d n de Enero de 1905. =K1 
o t a r i o , F. Ruano y Carriedo. 

148.—973. 
Robledillo de la Jara 

Q ourapliiuiento á lo dispuesto en los 
" y 83 del Reglamento de la 1 l c * l o s 7 2 

a l a c i o 
n de Ganaderos de 13 de Agos

to de 1892, el Ayuntamiento de mi p r e 

sidencia, en sesión del día 29 del mes de 
Enero último, ha aoordado, previa orden 
superior, el deslinde ó sea amojonamien

to de las vías pecuarias de oaráoter looal 
existentes en este término municipal, á 
suyo efeoto se dará principio el día 2 de 
Marzo próximo venidero. 

Robledillo de la J a r a á 1 0 de Febrero 
de 1005. = El Aloalde, Guillermo Moreno. 

149.—986. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Por acuerdo de eBt* Direcoión general 

de 20 de Enero último, ha sido nombrado 
con oaráoter interino, con arreglo al a r 
tíoulo 4 ° de la Ley de 19 de Julio de 
1904, Ordenanza de la misma, oon el suel
do anual de 1.000 pesetas, D. Abelardo 
Modesto Fernández. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cia! á los efeotos y en cumplimiento del 
ar t . 5 . a de dicha Ley, relativa al nom
bramiento, ascenso y separación de los 
empleados de Haoienda. 

Madrid i .° de Febrero de 1905.=E1 Di
reotor general , firmado. 

1 5 0 .  2 1 . 

Tesorería de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
Primer trimestre de 1905 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deelaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo del 6 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, a 
los contribuyentes sujetos á dioha tr ibu 
tac'ón en esta capital que pertenecen á 
las zonas tercera, cuarta y quinta . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucolóo, publíqueee esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia y entregúense á la acoión ejecuti
va los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho art . 5 1 . 

Madrid l .° de Febrero de 1905.=E1 
Teaorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

150.24. 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

Swniíistro ds Alcalá de Henares 
El día 11 del actual , á las diez de la 

mañana , se celebrará concurso de oom
pras en este Establecimiento p a r a ad
quir ir harinas de flor, todo pan, cebada, 

habas , paja, lefia y lefia gruesa, petróleo, 
oarbón vegetal , esparto y jabón, con des
tino á los servicios de Subsistencias y 
Utensilios de este Cantón. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar lae proposiciones por escrito, 
expresando la oantidad que ofreoen ven
der de oada art iculo, el oual ha de reunir 
las condiciones reglamentar ías , a c o m 
pañando muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Febrero de 
1906.=El Jefe del Detall, Fernando R. 
Llanos. 

150.—23. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Ángel Martínez y Domínguez, pr i 

mer Teniente del regimiento Infantería 
de Covadonga, núm. 40, y Jaez instruc

tor del expediente que por deserción se 

le instruye al soldado de la primera r e 

serva Gregorio Teresa Muñoz. 
Por la presente llamo, oito y emplazo 

al individuo arr iba expresado para que 
en el término de un mes, á contar de la 
feoha de su publioaoión, se presente en 
este Juzgado militar á responder de los 
oargos que contra el resultan; prevenido 
de que, si asi no lo hace, será declarado 
en rebeldía. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q IX g«), requiero y en el mío exhorto á 
á todas las Autoridades, tanto civiles co

mo militares, se interesen en la busoa, 
captura y oonducoión á este Juzgado, 
sito en el ouartel de los Doks de esta cor

te, del soldado ya mencionado. 
Dado en Madrid á 30 de Enero de 1905. 

« Á n g e l Martínez 
149.—86. 

VALLADOL1D 
D. Juvenoio Rodríguez Huber t , Co

mandante del regimiento Infantería de 
Isabel 11 , núm. 32, Juez instructor del 
expediente que por desaparecido del 
sexto batallón Expedicionario á Filipinas, 
se instruye al soldado Leooadio Biázquez 
Zarz alejo. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
al soldado del batallón de Cazadores 
Expedicionario a Filipinas, núm. 6, Leo

oadio Biázquez Zarzalejo, hijo de Sixto 
y de Paula , natural de San Martín de 
Valdeiglesias, provinoia de Madrid, na 

ció en 6de Enero de 1870, de oficio jor

nalero, de estado soltero, de estatura 
1*585 milímetros, BUS señas personales 
son: pelo negro, oejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular , barba regular , booa r e 

gala , color sano, para que en el término 
de t reinta dias, contados desde la pu

blioaoión de esta requisitoria en la Ga

ceta de Madrid y BCLEIIN OFICIAL de Ma

drid, manifiesto á esteJuzgado su residen 
oia aotual oon el fin de prestar deolara

oiónen el expediente que por desapareci

do del Ejército de Filipinas se le instruye 
de orden del Sr. Coronel del regimiento. 

A 6U vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares, 
praot iquen activas pesquisas para aver i 

guar el paradero del referido Leocadio 
Biázquez Zarzalejo; asi como también 
suplico á todas ouantas personas puedan 
dar a lguna notioia de él lo manifiesten 
al Juez instructor quo suscribe en el 
ouartel de S ; n Benito en Valladolid. 

Valladolid á 27 de Enero de 1905.= 
Juvencio Rodríguez Hubert . 

1 4 8 .  9 6 7 . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto, se cita al denunolante 
Ensebio Huertas González, de veintidós 
años, soltero, jornalero, que dijo vivir en 
la calle de Nuestra Señora del Carmen, 
núm. 12, piso segundo derecha, y ouyo 
aotual paradero se ignora, para que com

parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de oinoo 
días, oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió

dicos oficiales, oon el objeto de ampliar 
su declaración; bajo apercibimiento da 
ser deolarado incurso da la multa de 15 
pesetas oon'qua se le oonmina, sin perjui

cio de adoptarse otras determinaciones á 

fin de obligarle á efeotuar dicha oompa

reoenoia. 
Madrid 31 de Enero de 1905.—V.° B.* 

<=Ortega Morejón.=EI Esoribano, Lloen

oiado Pedro Taraoena . 
149.—6. 

HOSPITAL 
D. Ratael Molina Fernández, Juez de 

primera instanoia é instrucción del distr i 

to del Hospital de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Vioente Correoher García, natural de 
Cofrentes, Valenoia, hijo de Vioente y 
María, de veintiséis años de edad, soltero, 
mozo de comedor, que ha vivido en las 
calles de Lavapies , 18, y de Jard ines , 26, 
ignorándose su aotual paradero y domi

oilio, para que en el término de diez días , 
oontados dosde el siguiente al en que e s 

ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de notificarle y llevar á efeoto el amo 
diotado por la Superioridad en oausa se

guida contra él por el delito de hurto; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjui

oio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan 
á la busoa del expresado prooesado, ou

yas señas personales son; esta tura r egu 

lar, pelo negro, ojos pardos, color bueno 
y viste de artesano, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel celular. 

Madrid á 3 de Febrero de 1905.= Ra 
íael M o l i n a . = EI Esoribano, Pedro Marti 
nez Fernández . . 

149.—999. 
INCLUSA 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Inolusa de estacarte , diotada 
en esto día en el sumario que se ins t ruye 
por hurto, se cita á Miguel Moyar Albo (a) 
Totolo, de unos veintioinco años de edad, 
de ofioio sillero, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinco días, oonta

dos desde el siguientes al en que este 
edicto fuere inserto en los periódioos ofi

ciales, oon objeto de ser oído; bajo a p e r 

cibimiento de ser deolarado incurso de fa 
multa de 5 á 50 pesetas oon que se le oon

mina, sin perjuioiode adotarse otras de 

terminaciones á fin de obligarle á efeo

t u a r dicha comparecencia. 
Madrid á 4 de Febrero de 1905 = V . ° B.° 

Luis Rodrigues de L l e r a . = E l Esoribano, 
Ángel Ángulo. 

149.—1. 
PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

truyó por expendición de moneda falsa, 
se oita á Margari ta Arnal Longases, 
que habitó en la oalle de Rodas, núm 5» 
y ouyo actual domioilio se ignora, para 
que oomparezoa en su Sala audienoia, si* 
ta en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, dentro dei término de 
oinoo dias, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe

riódioos oficiales, con objeto de cancelar 
la obligaoión que prestó y entregar la 
si resulta ser suya una papeleta de em

peño; balo apercibimiento de ser declara

da incursa de la multa de 5 á 25 pesetas 
oon que ae la oonmina, sin perjuicio de 
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adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á e f e c t u a r diohacompareoenoia. 

Madrid 31 de Eneio de 1905 = V . ° B . ° = 
Alós. = El Escribano, Fernando Beitrán 
y Aguado. 

1 4 7 . - 9 2 7 . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta oorte, se anunoia por 
teroera vez el fallecimiento al pareoer in
testado de dofin Maria Antonia González 
Babio, natural de la parroquia de San 
Jorge (Corulla), hija legitima de D. José 
Maria y de dofia Josefa, viuda de D. Ra -
inón Martín, de ouyo matrimonio tuvo nn 
hijo llamado D. Ramón, ouya existencia 
se ignora, dedloada a SIH labores, de cin
cuenta y cu-uro afloa de edad, ouyo falle-
oimiento tuvo Ingar en esta oapltal el dfa 
11 de Dioiembre de 1903, y se llama á 
los parientes que se crean oon derecho á 
su herenoia pa ra que dentro del término 
de dos meses oomparezoan en forma á 
ejercitarlo; aperolbldos que, de no con
currir, se tendrá por vaoante la herenoia 
si nadie la soliotta. 

Madrid 14 de Enero de 1905 = S e r a n -
t e s .=Ante mi, Fermín Suárez y J i m é 
nez. 

Es copia pa ra insertar en el BOLETÍN 
orioiAL de esta provínola .=V.° B . ° = S e -
r a n t e 9 . = E l Escribano, Fermín Suárez y 
J iménez . 

149.—7. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de provideooia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Jesús Moreno Gómez, que 
dijo vivir en la oalle de Luis Cabrera, 53, 
y ouyo paradero en la aotualidad se 
ignora, pa ra que en el término de nueve 
diaB oomparezoa en dioho J n z g a d o , sito 
en la oalle Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 836, que pende 
en este Juzgado por amenazas; apercibi
do que, de no verlfloarlo, le pa ra rá el per
juicio á que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 31 de Enero de 1905 .=V.° B.° 
E. Gómez de Baque ro .=E l Secretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

148.—957. 

'"En vir tud de providenola del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta o r i e , por el presente se olta, l lama 
y emplaza á Felipe Mozo y Caballero, 
que dijo vivir en la oalle de Har tzen-
busob, núm. 4. piso bajo, y ouyo parade 
ro en la actualidad se Ignora, para qae 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dioho Juzgado , sito en la oalle de Be
lén, núm. 2, piso secundo , á oumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juioio 
de taitas n ú m . 1.048, que pende en este 
Juagado por malos tratos; aperoibldo 
qae, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 31 de Enero de 1W5.=V.° B.° 
= E . Gómez de Baquero. 

148 . -956 . 

dioho Jnzgado , sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 1 022, que pende en este Juz 
gado por lesiones; aperoibldo que, de no 
verlfloarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lagar en dereoho. 

Madrid 31 de Enero de 1905 .=V. # B . # 

= E . Gómez de Baqnero .=EI 8eoretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

14&-—951. 

En vir tad de acuerdo del Sr . Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se oita y llama á 
D. Bruno Sande, que dijo vivir en la oa
lle de Méndez Alvaro, núm. 7, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, p a 
ra qae oomparezoa en dioho Juzg ido, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, el dfa 7 del próximo Febrero, á 
las oatoroe y treinta minutos, á celebrar 
juicio de faltas sobre daños, oon los tes
tigua y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento que, 
de DO verifloarlo, le parará el perjuicio 
á qae haya lagar en dereoho. 

Madrid 27 de Enero de 1905.=V.° B . c 

= E . Gómez de Baquero.=»El Seoretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

147 . -929 . 

En vi r tad de providenola del Sr. J aez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se olta, llama 
y emplaza á Batbino Sanoho Benita, qae 
dijo vivir en la oalle de San Vioente Afta, 
núm. 74, piso segando, y oayo paradero 
en la a cua ; i dad se ignora, para qae en 
«I término de naeve días oomparezoa en 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
manioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Rioardo Sánchez López, qae 
dijo vivir en la oalle de Velázquez, n ú 
mero 64, y cuyo paradero en la actual i 
dad se ignora, para qae en el término de 
nueve días oomparezoa en dicho J n z g a 
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, pi
so cegando, A oumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el jniolo de faltas núme
ro 1. 050, que pende en este Jnzgado por 
malos tratos; apercibido que, de no veri-
tioarlo, le pa ra rá el por juicio qae haya 
lagar . 

Madrid 31 de Enero de 1905. = V.° B.° 
=Baque ro . = El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

148 . -954 . 

En vir tad de providenola del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á José Ooafla Perdices, q a e 
dijo vivir ea la oalle de Aloalá, número 
133, y oayo paradero en la actualidad se 
ignora, pa ra qae en el término de naeve 
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á oumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juioio de fritas n úm. 1.070, 
que pende en este Jnzgado por escándalo; 
aperclbidoque,de no verifloarlo, le parará 
el perjuicio á qae haya lagar ea dereoho. 

Madrid 31 de Enero de 1905.—V.° B.°— 
E. Gómez de Baquero.—El Seoretario ( 

Lioenoiado Mario Sarrataoó. 
148.—955. 

E. Gómea d a V a q u e r o . = E l Secretarlo, 
Lioenoiado Icario Sarra tacó. 

248.—953. 

En virtud ele providencia del Sr. Juez 
munioipal dali distrito de Buenavista de 
esta corte, po r el presente se oita, l lama 
y emplaza á> Salvador Pinl Sánohez, que 
dijo vivir en) a oalle de Ruiz, núm. 7 , y 
ouyo parade! o en la aotualidad se ignora; 
para que en el término de nueve dias 
oemparezoa < n dioho Jnzgado, sito en la 
oalle de Belóli, núm. 2, piso segando, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 1.131, que 
pende en este Juzgado por escándalo; 
aperoibido qme, de no verifloarlo, le p a 
ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 31 d e Enero de 1905.=V.° B . ° 
= E . Gómez de Baquero .=E1 Seoretario, 
Lioenciado Mario Sarrataoó. 

149 . -997 . 

CHAMBERÍ 
D. José María Romero y Zurbano, J u e z 

munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte. 

Hago saber: Que en el juicio de faltas 
seguido en ea te Juzgado oontra Francisco 
Jiménez Pérez y Vioente López Llórente 
por lesiones, se ha dictado oon fecha 13 de 
los comenten sentencia, ouya par te d is 
positiva dioe asi: 

Fallo: Que debo condenar y oondeno en 
rebeldía á Vioente López y Francisco J i 
ménez á la pena de quinoe y oinco dias 
de arresto respect ivamente, y al pago de 
las costas, proporoionatmente. 

Así por esta mi sentenoia definitiva
mente jazgando, ¡o pronuncio, mando y 
f i rmo.=José María Romero. 

Poblioaolón.— Leída y pnblioadafué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. José Ma -
ría Romero y Zurbano, Juez munioipal 
suplente deldlstrito de Chamberí, estando 
celebrando audienoia on el día de su 
feoha. 

Dado en Madrid á 30 da Enero d««. 1905 
= V . ° B . ° ;=Romera .=El 8eoretario, Ma
riano Ordás. 

148.—963. 

INCLUSA 
En vi r tud de providenoia del Sr. J a e z 

municipal de este distrito de la Inclusa, 
con feoha de hoy, se oita por el presente 
á Eduardo Hernández Maure, para que 
el día 10 de Febrero próximo, y hora 
de las diez, oomparezoa ante esta audien
cia, sita en la oalle de la Esgrima, núm. 7, 
prlnoipal, oon objeto de oelebrar un jui 
oio de faltas. 

Y oon el fin de qae sea inserto el 
edicto aateríor en el BOLEIIK OFICIAL 
de ésta provincia, expido el presen
te en Madrid á 28 de Enero de 1905.= 
V.* B.°=Crlstóbal Bordiú .=El Seoretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara . 

1 4 7 . - 9 3 5 . 

En v i r tad de providencia- del Sr. J a e z 
manioipal ( del distrito de Baenavlsta de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Diaz, qae dijo vivir 
en la oalle de Hertnosilla, núm. 27 pro
visional, y oayo paradero en la aotuali
dad se ignora, para qae en el término de 
naeve días oomparezoa en dicho Jnzgado , 
sito en la oalle de Be'éu, núm. 2 piso se 
gundo, á oumplir la pena qae le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
885, que pende en este Juzgado por des 
obediencia; aperoibido qae , de no veri* 
fioarlo. le parará el perjuioio á que haya 
lagar en derecho. 

J Madrid 31 de Enero de 1905=»V. B . ° = 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Incluaa oon [feoha de hoy, se olta por 
el presente á Simón Campín Mateo p a r a 
que el día 10 de Febrero próximo, y hora 
do l.:s dieü, oomparezoa ante esta audien
oia, sita oalle de la Esgrima, 7, pr inoipal , 
á celebrar na jaioio de faltas. 

Y oon ej fin de que se» inserto el ed io -
to anterior en el BOLBTIN OHICIAL de esta 
provínola, expido el presente en Madrid á 
28 de Enero de 1905.=V.° B.°=Cristóbal 
Bordiú.saEl Seoretario, Franoisoo Alva
rez de Lara . 

147 . -966 . 

En vir tud de provideno'.a diotada por 
el Sr. J a e z munioipal de este distrito de 

la Inolasa oon feoha de hoy, 3 a o l t f t 

el presente á Antonio López Alonso 
qae el día 10 de Febrero próximo 
hora de las diez, oomparezoa ante e * 
audienoia, sita en la oalle de la E s g r i ^ 
núm. 7, principal, á oelebrar un juioio J' 
faltas; y con el fin de que sea inserto ! 
edicto anterior en el BOLBTIH O F t o i A L ¿ ' 
esta provinola, expido el presente en u ' 
drid á 28 de Enero de 1905.=V.° g»** 
Cristóbal Bordiú.=-El Seoretario, p f ^ * 
cisco Alvarez de La ra . 

147.-934, 
ROZAS DE PUERTO REAL 

D. Faustino Cangas Garoía, J U 8 z 
nioipal de esta villa de Rozas de P a e r ,* 
Real. 

En virtud de la sentenoia dictada et 
el juicio de faltas acordado oontra Fran. 
cisco Romero Cabezas, natural de Zalá, 
mea, provincia de Badajoz, y residenti 
que fué en Cadalso de los Vidrios, pori», 
siones inferidas á Emeterio B ázque i , ¿ 
turai de Peña randa , se ha diotado set-
tenoia oon feoha 7 de Noviembre, qne 

oopiada la par te dispositiva es oon* 
sigue: 

Parte diapositiva de la sentencia 
Fallo: Que debo condenar y oanleoo 

de conformidad oon el Ministerio flsoil, 
á Francisoo Romero Cabezas á treiou 
dias de arresto menor y á las ooitas de 
eBte juioio y reintegro, y por el presentí, 
y para su notificación, se oita, llama y 
en legal forma al referido Franoisoo R> 
mero Cabezas y ouyo paradero en la ao 
tualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias oomparezoa en dicha 
Juzgado , sito en la oalle de la Iglesia, 
número 2, á oumplir la pena impuasu: 
aperoibido que, de no verifloarlo, seri 
deolarado rebelde y le parará el perjui
oio á que haya luga r . 

Rozas de Puerto Real á 30 de Enero di 
1905. = E l Juez munioipal, Faustino Cu* 
g a s . = E l Seoretario, Ramón Pérez. 

148.-964. 

BANGO D E ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resgttfrft 
del depósito intransmisible núm, 43.-4T1 
expedido por este Establecimiento cn7¿» 
Julio de 1904 á favor de dona La* 
Delgado Monroy ó Izo, se anunoia alP** 
blico por segunda v^z para que el quí* 
orea oon dereoho á reclamar lo veriHfl1 

dentro del plazo de dos meses, á oonuí 
desde el día 27 de Eoero próximo pM>*' 
feoha de la pr imera inserción do ^ 
anuoolo en los perió iioos ofloiales Qwl 

de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de 
provinoia, según determina el art. 6 . ' d 

Reglamento vigente de este Banoo;*8* 
virtiendo que. t ranscurr ido dioho pl*jj 
sin redamación de teroero, se exP e ( 1 

el correspondiente duplioado de ¿1* 
resguardo anulando el primltvo y 
dando el Banoo exento de toda respe 0* 
bll idad. 

Madrid 6 Febrero de 1905.^»EI V Í 0 Í 

oretarlo, Franoisoo Belda. 
2 9 . - P -

l iarte de Piedad y Caja ds 
de p í ad r id á 

En esta semana han ingresado J | 
Caja de Ahorros 368 957 pesetas por 
imposíoiones, de las cuales son D. l D i f 
368, y se han satlsfeobo por oapU»J " ¿ í 
reses 231.809 pesetas á soiioitud 
imponentes, 218 de ellos por aalao- p¡, 

Madrid 5 de Febrero de 1905. a* ** 
reotor, José Alvarez Marino. , 

1 5 0 . - * 
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